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No Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Providencia 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2020 00215 
Cuantía 

DIANA ISABEL SÁNCHEZ FAJARDO EMERSON - JIMENEZ MARTINEZ Admite 
Demanda de liquidación, ordena notificar parte pasiva, reconoce 

apoderado, ordena oficiar 09/05/2024 

Ver 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2020 00215 
Cuantía 

DIANA ISABEL SÁNCHEZ FAJARDO EMERSON - JIMENEZ MARTINEZ Auto que resuelve reposición 
NO REPONER el auto de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), por las razones anotadas en la parte motiva de 

este proveído. NO CONCEDER el recurso subsidiario  
de apelación 

09/05/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Otras Actuaciones  

2021 00106 
Especiales 

SUFEIDY YISETH GARCÍA DONOSO FÉLIX OVEIMAR VEGA BOHÓRQUEZ Ordena arresto 
ORDENAR el arresto del accionado, ordena oficiar, profiere orden 

de captura 
09/05/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Liquidación Sucesoral 

2022 00113 

NICANOR GIRALDO OROZCO NICANOR GIRALDO OROZCO Señala fechas para Audiencias 
Para continuar el trámite de la actuación, se señala el día DOCE (12) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE 

LA TARDE (3:00 P.M.), para efectos de llevar a cabo audiencia de 

inventarios y avalúos, la que se efectuará a  
través de medios virtuales 

09/05/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Liquidación Sucesoral 

2022 00113 

NICANOR GIRALDO OROZCO NICANOR GIRALDO OROZCO Auto que resuelve reposición 
REPONER PARCIALMENTE el auto de fecha 25 de enero de 

024, en su numeral 2 (PDF 046), por las razones anotadas en  
la parte motiva de este proveído, para reconocer herederos. 

09/05/2024 Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2020-215+-+LSP+-+admite.pdf/8f0dfc78-1b5a-4f8c-9b00-1d8f9195d6b5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2020-215-LSP-resuel+rep.pdf/8ed07513-5b21-4b12-8a90-3565ad43b55b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2022-00113-Auto2.pdf/3ba1a28c-4015-4dc0-a79a-3bcc30278a7d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2022-00113-RECURSO.pdf/665978b7-e9f9-443e-bff2-97e32a5a2ca2
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11001 31 10 032 
Sin Tipo de Proceso 

2022 00483 

NANCY MELBA SUAREZ ALFONSO WILLIAM ALBERTO GARCIA ROA Auto que pone en conocimiento 
Arresto de accionado, profiere orden de captura, ordena oficiar,  
procédase liquidación 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Sucesión 

2022 00534 

LUISA MARTINA LIZARAZO LUISA MARTINA LIZARAZO Sentencia 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de  
partición y adjudicación presentado dentro de la SUCESIÓN; 

ORDENAR registrar el trabajo de partición y la presente providencia 

ante las autoridades de registro correspondientes; PROTOCOLIZAR 

el presente trabajo de partición y su sentencia aprobatorio, en la 

Notaría Novena del Circulo Notarial de Bogotá 

09/05/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2023 00425 
Cuantía 

MONICA LIZETH AVILA CASTAÑO DIEGO EDINSON MARTINEZ VILLALBA Auto que ordena seguir adelante le ejecución 
SEGUIR adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el 

mandamiento de pago; CONDENAR en costas a la parte ejecutada, 

Para la liquidación del crédito se ordena PROCEDER conforme al 

artículo 446 del Código General del Proceso, una vez el proceso sea 

remitido a los Jueces de Familia de Ejecución. 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Cancelación De  

2023 00666 
Patrimonio de Familia 

EDITH NATALIA MORENO BERGAÑO NESTOR ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ Sentencia 
Conceder AUTORIZACIÓN a la señora EDITH NATALIA MORENO 

BERGAÑO y al señor NÉSTOR ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ para 

que cancele el patrimonio de familia respecto del bien inmueble, 

designa curador 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Cancelación De  

2023 00666 
Patrimonio de Familia 

EDITH NATALIA MORENO BERGAÑO NESTOR ANDRÉS NARANJO RAMÍREZ Fija honorarios 
FÍJESE honorarios a favor del curador ad hoc designado 

09/05/2024 

Ver 

11001 31 10 032 
Verbal Sumario  

2023 00709 
Alimentos 

BRAYAN ALEJANDRO NARVÁEZ  
BARRETO 

YEIMY JAQUELINE FONSECA CRESPO Señala fechas para Audiencias 
Decreta pruebas, Con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en 

el artículo 392 del Código General del Proceso, SEÑÁLESE el día 

VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

TRES Y QUINCE DE LA TARDE (3:15 P.M.), la que se efectuará a 

través de medios virtuales 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2022-534+SUCESI%C3%93N-sentencia.pdf/e8c4b9b3-ee71-4b51-90aa-b06f30c56ff3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2023-666+LEVAN+PAT+FAM-honorarios.pdf/87828120-371a-4f51-91a7-d5dec5871a76


 ESTADO No. 048 Fecha: 10/08/2024 Página: 3 

11001 31 10 032 
Sucesión 

2024 00085 

NICOLÁS CAMACHO TRIVIÑO NICOLÁS CAMACHO TRIVIÑO Auto que ordena requerir 
NOTIFICAR el auto de apertura a la interesada YENIFER 

ALEXANDRA CAMACHO MORENO, para los efectos del artículo 492 

del C.G.P; tiene en cuenta notificación, ordena oficiar; requiere 

interesados aportar documentos en un término de 3 días 

09/05/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2024 00228 
Cuantía 

ALIX MORA HERNÁNDEZ JUAN ANTONIO BOHÓRQUEZ RAMÍREZ . Auto que Inadmite y ordena subsanar 
Corregir pretensiones, presentar liquidación, allegar documentos 

09/05/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2024 00233 
Cuantía 

MARCELA JOHANNA VEGA BELLO EDWIN JAVIER TORRES RAMOS . Auto que Inadmite y ordena subsanar 
Deberá ACREDITARSE que el poder fue debidamente conferido, ya 

sea conforme al inciso 2º del artículo 74 del C.G.P. (con presentación 

personal ante Juez, Centro de Servicio o Notario) o conforme a la ley 

procesal vigente al momento de ser conferido (art. 40, ley 153 de 

1887, Modificado por el art. 624, Ley 1564 de 2012); INFÓRMESE la 

forma cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado 

09/05/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2024 00236 
Cuantía 

ANDRES ALBERTO ALDANA  
MORALES 

FLOR ESPERANZA ALDANA  
VELASQUEZ 

Auto que rechaza demanda 
RECHAZAR la anterior demanda, teniendo en cuenta que no se dio 

cabal cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término legal 

correspondiente. 
POR SECRETARÍA, ante el rechazo de la demanda, procédase a la 

correspondiente compensación. 

09/05/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Verbal de Mayor y  

2024 00237 
Menor Cuantía 

JORGE JAVIER BUSTOS RAMÍREZ YIRA CONSTANZA ANGARITA GALLEGO . Auto que Inadmite y ordena subsanar 
APÓRTESE la constancia de entrega de la demanda y sus anexos al 

extremo pasivo, y la documental cotejada, en virtud de lo previsto en 

la Ley 2213 de 2022; SEÑÁLESE el último domicilio conyugal a fin de 

establecer la competencia territorial de este Despacho; precisar los 

hechos de la demanda 

09/05/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2024 00241 
Cuantía 

LISETH JULIANA CÁRDENAS  
ALFONSO 

FRANCISCO JAVIER CÁRDENAS  
BARRAGÁN 

 Auto que Inadmite y ordena subsanar 
DEBERÁ solicitar en forma correcta las pretensiones por concepto de 

las cuotas de alimentos, conforme al aumento del IPC; Indicar 

direcciones, precisar los hechos 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2024-85SUCESI%C3%93N-+tiene+en+cuenta.pdf/11791dbf-68c8-412c-80b2-ad5aab816566
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2024-233-UMH-inadmite.pdf/4b8c5617-4662-4586-a300-8687791d2a12
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2024-236-DIS+UMH-rechaza+no+subsan%C3%B3.pdf/c1ed8154-5465-4b3e-9e72-1f9a62ead3ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/177673384/32-2024-237-DIVORCIO-inadmite.pdf/541851d7-697d-4953-a115-1431b919afb0
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11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2024 00242 
Cuantía 

YENNY MARCELA GODOY LÓPEZ FERNANDO ENRIQUE CABRERA TOVAR Auto que Inadmite y ordena subsanar 
Teniendo en cuenta la aceptación del cargo del abogado en amparo 

de pobreza a OSCAR ABRIL FIGUEREDO, obrante a PDF 006 y que 

le fue compartido el link del expediente, se hace necesario que el 

abogado proceda de manera apremiante, en el término de cinco (5) 

días a presentar la demanda ejecutiva 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal Sumario 

2024 00243 

JORGE ENRIQUE QUINTERO FRANCY LILIANA GIL ORJUELA Admite 
Demanda, ordena notificar demandado, reconoce apoderado, decreta 

visita social 
09/05/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal Sumario  

2024 00245 
Alimentos 

NANCY ROMERO DIAZ ÁLVARO BRAYAN REYES VACA . Auto que Inadmite y ordena subsanar 
ACLÁRENSE la demanda que se promueve, puesto que en la 

referencia señala que se trata de la fijación de cuota de alimentos, 

empero, según se desprende del poder conferido, el apoderado fue 

facultado para presentar una demanda ejecutiva más no declarativa. 
DEBERÁ ALLEGARSE el título base de ejecución. 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2024 00249 
Cuantía 

BELSY JHOANA MANOTAS ÁLVAREZ RODOLFO JUNIOR MERCADO SANJUAN  Auto que Inadmite y ordena subsanar 
DEBERÁ solicitar en forma correcta las pretensiones por concepto de 

las cuotas de alimentos, conforme al aumento del salario mínimo legal 

mensual vigente; PRESÉNTESE la liquidación de las cuotas 

alimentarias adeudadas; APÓRTESE las evidencias 

correspondientes de la forma cómo se obtuvo la dirección electrónica 

del demandad; ordena oficiar 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal Sumario  

2024 00264 
Alimentos 

REINEL ARISTIZÁBAL MONTÉS STEFANIA ARISTIZÁBAL CARVAJAL Admite 
Avoca conocimiento, ordena notificar, requiere a los interesados, 

ordena oficiar 09/05/2024 

Ver 

11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2024 00276 
Cuantía 

INGRID CAROLINA REINA CHUQUEN JEFFERSON ORLANDO RIAÑO DUEÑAS Auto que libra mandamiento mayor o menor cuantía 
Por cuotas alimentarias, ordena notificar parte pasiva, reconoce 

apoderado 
09/05/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 
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11001 31 10 032 
Ejecutivo - Mínima  

2024 00276 
Cuantía 

INGRID CAROLINA REINA CHUQUEN JEFFERSON ORLANDO RIAÑO DUEÑAS Auto decreta medidas cautelares 
Ordena oficiar, decreta medida cautelar, ordena oficiar 

09/05/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal de Mayor y  

2024 00278 
Menor Cuantía 

ANGELA CASTILLO BOLIVAR JAVIER PAIVA BARRETO Admite 
Demanda, ordena notificar parte pasiva, reconoce apoderado, ordena 

oficiar, decreta medida cautelar 
09/05/2024 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 31 10 032 
Verbal Mayor y Menor  

2024 00281 
Cuantía 

MAXIME FREDDY COTTEAUX SHARON GISETH VARGAS USECHE Admite 
Demanda, ordena notificar parte pasiva, reconoce apoderado, el 

dictamen pericial de toma de muestra de ADN aportados, 

córrase traslado por el término de ley, ordena oficiar 

09/05/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/05/2024 Y A LA HORA 

DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

MARIA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 

 

 


